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RESUMEN 
 
 

El estudio tuvo como propósito analizar el nivel de cumplimiento de plazos 

y violación de derechos del obligado en procesos coactivos en la 

Municipalidad Provincial de Tumbes, 2024. La metodología empleada fue 

de enfoque cuantitativa, de tipo descriptivo y explicativo, de diseño no 

experimental, se empleó una población total de 50 expedientes de 

procedimientos de ejecución coactiva provenientes de la municipalidad en 

mención y como técnica la observación. Se obtuvo como resultado que 

existe bajo cumplimiento de plazos coactivos y por ende violación de 

derechos del obligado, debido a falta de capacitación del personal, 

retrasos injustificados y poco interés por resolver el proceso en el plazo 

que corresponde, concluyendo en que existe una relación significativa 

entre el cumplimiento de plazos y la violación de derechos con un 

coeficiente de (r = 0,204; p = 0,001) quiere decir que al haber mala 

aplicación de la primera variable se reflejaran los efectos en la segunda 

variable.  

 

Palabras claves:  Cumplimiento de plazos, debido procedimiento 

administrativo, derechos del obligado, gestión administrativa y   

procedimiento coactivo 
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ABSTRACT 
 

 

The purpose of the study was to analyze the level of compliance with 

deadlines and violation of rights of the obligated party in coercive 

proceedings in the Provincial Municipality of Tumbes, 2024. The 

methodology used was quantitative, descriptive, and explanatory, with a 

non-experimental design. A total population of 50 files of coercive 

enforcement proceedings from the aforementioned municipality was used, 

and observation was used as a technique. The results showed that there 

is low compliance with enforcement deadlines and, therefore, a violation 

of the rights of the administered party, due to a lack of staff training, 

unjustified delays, and little interest in resolving the process within the 

corresponding time frame. The conclusion was that there is a significant 

relationship between compliance with deadlines and the violation of rights, 

with a coefficient of (r = 0.204; p = 0.001), which means that poor 

application of the first variable will be reflected in the effects on the second 

variable.  

 

Keywords:  Compliance with deadlines, Due administrative procedure, 

Rights of the obligated party, Administrative management, and 

Enforcement proceedings 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente estudio tuvo como título: “Cumplimiento de plazos y violación 

de derechos del obligado en procesos coactivos, en la Municipalidad 

Provincial de Tumbes, 2024”.  

Este análisis surge debido a las crecientes críticas sobre la gestión pública 

en las municipalidades, especialmente en la Municipalidad Provincial de 

Tumbes, por las deficiencias en la atención al usuario y la falta de 

profesionalismo de los funcionarios. La Contraloría General de la 

República ha señalado irregularidades en el funcionamiento de estas 

entidades, apuntando a la conducta poco ética de los trabajadores que 

afecta directamente la calidad del servicio que se brinda a la ciudadanía 

(Díaz, 2024). 

La Defensoría del Pueblo ha reportado que las municipalidades, y en 

particular la de Tumbes, se encuentran entre las más denunciadas por los 

usuarios. Las quejas están principalmente relacionadas con la falta de 

respuesta oportuna a las solicitudes de información y con las demoras 

injustificadas en los trámites administrativos. De acuerdo con los datos 

proporcionados, en los últimos 20 años, las municipalidades han 

acumulado alrededor de 15,775 quejas a nivel nacional, siendo los 

gobiernos locales los más criticados, con un 53.7% de las quejas (Ramos, 

2020). 

Una de las áreas más críticas dentro de la gestión municipal es el 

incumplimiento de los plazos establecidos en los procedimientos 

administrativos, particularmente en los procesos coactivos, regulados por 

la “Ley N.º 26979”, “Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva”. Este 

marco legal establece los procedimientos mediante los cuales las 

municipalidades pueden exigir el cumplimiento de obligaciones tributarias 

y administrativas.  
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Sin embargo, la falta de conocimiento de los derechos de los obligados, 

así como el retraso y la mala aplicación de la ley, puede generar 

violaciones a los derechos de los ciudadanos, como lo señala Loayza & 

Loayza (2023). En este contexto, fue necesario abordar la Ley de 

Ejecución Coactiva, ya que es la herramienta fundamental en los procesos 

de cobro coactivo, y la falta de conocimiento de la misma por parte de los 

usuarios puede llevar a la violación de sus derechos. 

El enfoque del estudio fue cuantitativo y de diseño no experimental. La 

población estuvo compuesta por expedientes de “ejecución coactiva” 

tramitados ante la Municipalidad Provincial de Tumbes. Para la 

recolección de datos se utilizará la ficha de observación, cuyo diseño está 

alineado con los objetivos y variables del estudio. Los datos fueron 

procesados mediante el software SPSS, lo que permitió obtener tablas de 

frecuencias y porcentajes.  

Este estudio busca llenar el vacío de conocimiento existente en torno a 

los procesos coactivos y los derechos de los ciudadanos, y contribuir al 

fortalecimiento de las gestiones públicas en las municipalidades. Además, 

se espera generar propuestas que favorezcan una mayor participación 

ciudadana y mejores prácticas en el ámbito de la ejecución coactiva, 

dentro del marco legal establecido por la Ley N.º 26979. 

Durante los años 2020 y 2024, la “Municipalidad Provincial de Tumbes” 

recibió un total de 234 quejas, posicionándose en el noveno lugar entre 

las municipalidades con más quejas a nivel nacional. Estas quejas se 

centraron principalmente en los trámites y procedimientos administrativos, 

los servicios públicos, cuestiones laborales y en la aplicación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información (Torres, 2019).  

 

La ineficiencia en estos procesos ha sido un factor importante en el 

aumento de insatisfacción y desconfianza hacia las instituciones públicas 

locales, especialmente en lo relacionado con la ejecución de la Ley N.º 

26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, que regula los 

procesos sancionadores y el cobro de deudas tributarias y administrativas. 
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De acuerdo con Barboza (2024), cerca del 17.5% del presupuesto 

municipal no es gestionado adecuadamente, lo que fomenta prácticas 

corruptas y genera una percepción de abuso de poder entre los 

funcionarios. Este comportamiento se manifiesta especialmente en el trato 

deficiente hacia los usuarios y trabajadores de menor jerarquía, lo que 

contribuye al rechazo generalizado hacia los trámites administrativos y a 

una sensación de impotencia entre la población (Arévalo, 2023).  

 

Esta situación ha alimentado una conflictiva relación entre los usuarios y 

los mecanismos institucionales que, teóricamente, deberían proteger los 

derechos ciudadanos. El desconocimiento generalizado sobre los 

procesos sancionadores y los derechos de los usuarios ha permitido que 

continúen prácticas administrativas deficientes, lo que perpetúa la 

insatisfacción ciudadana y dificulta el acceso a la justicia administrativa. 

Como señalan Cadena & Ramírez (2021), este desconocimiento 

contribuye a la ineficacia de los procedimientos administrativos, 

particularmente en los procesos coactivos, que requieren un conocimiento 

claro de los derechos y plazos establecidos por la ley. 

 

Según el Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría de 

Asuntos Jurídicos de la OEA (2021), es crucial determinar en qué medida 

los derechos procedimentales de los usuarios han sido vulnerados 

durante el trámite administrativo. Además, se debe advertir la necesidad 

de crear estrategias que combatan estos abusos y garanticen el respeto 

de los derechos de los obligados. En este contexto, la Ley de Ejecución 

Coactiva que regula los plazos y procedimientos que deben seguir las 

municipalidades para hacer efectivos los cobros deudas, lo que afecta 

directamente a los derechos de los ciudadanos. 

 

La finalidad fue proponer mejoras que permitan erradicar los abusos y 

restaurar la confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas. De 

esta forma, se buscó disminuir las quejas y mejorar la percepción que la 

población tiene de los trámites administrativos, fortaleciendo la 

transparencia y la eficiencia en el proceso de ejecución coactiva. 
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Desde la perspectiva teórica, este estudio, recopiló fuentes investigativas, 

mediante las cuales se pudo construir las bases teóricas del estudio. Se 

tuvo en cuenta cada aporte de los autores, para poder crear una nueva 

perspectiva. De esta manera se benefició a toda la comunidad 

investigativa, puesto que este estudio sirve en el futuro como antecedente 

de investigación, por ende, sus resultados fueron discutidos con 

posteriores estudios que se realicen y se pudo demostrar las conclusiones 

a las que se arribaron durante el periodo en estudio y emplearlo como 

enfoques de discusión.  

 

Dentro del enfoque práctico, se pretendió brindar una correcta estructura, 

entendible para el lector, mediante la cual pueda conocer las distintas 

opiniones de los autores, así como los resultados que en su oportunidad 

obtuvieron. La accesibilidad fue inmediata, puesto que el estudio está 

visible en el repositorio de la Universidad, así como en las bibliotecas 

físicas. Se benefició a los investigadores, estudiantes, docentes, 

egresados de carreras afines, autoridades, entre otros, creando un 

precedente investigativo.  

 

Socialmente, esta problemática ha afectado y continúa afectando 

duramente a los ciudadanos, pues se trata de la violación de derechos 

básicos en un procedimiento administrativo y, sobre todo, pese a existir 

esta situación, los tramites no son tratados de manera correspondiente. A 

través de este estudio, se benefició a los sujetos involucrados, antes 

mencionados y las autoridades que laboran en las municipalidades. Para 

ello se fijó como objetivo analizar el nivel de cumplimiento de plazos y 

violación de derechos del obligado en procesos coactivos en la 

Municipalidad Provincial de Tumbes, 2024 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

2.1 Bases teóricas  

 

2.1.1 Procesos sancionadores 

 

(Escobal, 2019) Son considerados como un mecanismo básico, en las 

municipalidades, a través de los cuales se puede ejercen potestad 

sancionadora ante una infracción admirativa, que pueda ser cometida por 

el ciudadano en calidad de usuario o la empresa que brinda el servicio 

dentro de su jurisdicción. Todos estos procedimientos se acogen a la Ley 

N° 27444, más conocida como “Ley de procedimiento administrativo 

general” y se complementa con el TUPA, de cada municipalidad (Hincho 

& Crucinta, 2019).  

 

Esta Ley, establece los lineamientos y principios, bajo los cuales se debe 

llevar a cabo un proceso administrativo, buscando que la interposición de 

sanciones sea justa y que se respeten además los plazos. Así mismo el 

procedimiento sancionador se distribuye en 3 etapas: inicialmente cuando 

se presenta el proceso, pudiendo ser de oficio, por orden jerárquica o 

petición motivada por la propia institución o por una denuncia, debiéndose 

poner de conocimiento a todos los sujetos involucrados (Sierra, 2019).  

 

Como segunda etapa se tiene la instrucción, que consiste en la 

recopilación de pruebas y exigir a la contraparte presentar su descargo y 

defenderse, siendo en esta etapa importante, evaluar la correcta 

aplicación y respeto por los derechos y principios administrativos (López, 

2021).  

 

Por último, la etapa de la resolución, consiste en la evaluación de pruebas, 

descargos y se emite la decisión, pudiendo ser “sanción” o archivamiento 

del expediente, dicha sanción, puede incluir amonestaciones, multas, 

clausuras temporales o definitivas, dependiendo siempre de la gravedad 

de la infracción.  
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(Lázaro, 2019) sostiene que la Municipalidad de Lima, durante el año 

2020, mediante un estudio, analizó la correcta aplicación del debido 

proceso en los procesos sancionadora, concluyendo, en que los derechos 

de los trabajadores sí se respetaban, sin embargo los de los usuarios, 

eran constantemente vulnerados, específicamente el derecho a la 

defensa, ya que no realizaban de manera idónea las notificaciones, es 

decir fuera del plazo, pero si exigían que las respuestas, sean presentadas 

dentro del plazo. Queda claro, que pese a existir normativa, aún existen 

necesidades latentes, como la falta de capacitación hacia el personal, así 

como garantizar la transparencia (Cutucaylla, 2020).  

2.1.2 Dimensiones  

 

Se encuentra distribuida, en 3 dimensiones: la primera relacionada al 

conocimiento normativo (“normas que regulan los procesos 

sancionadores”), la segunda dimensión fue conocimiento procedimental 

(“identificación de etapas del proceso sancionador”) y por último la tercera 

dimensión sobre actores del proceso (“reconocimiento de las partes 

involucradas”).  

 

2.1.3 Teorías  

 

T. “Ius puniendi estatal” – Potestad sancionadora. – Sostiene que el 

Estado puede interponer una decisión sobre cualquier otra institución, por 

ende, en el ámbito administrativo, se puede sancionar, siempre que sea 

en búsqueda de interés y garantía de cumplimiento de normas. Sostiene, 

además, que la potestad sancionadora, no es beneficiosa para una parte, 

por ende, debe acogerse a los principios, desde inicio a fin. En esta teoría, 

se sostiene que la potestad, puede ser sancionadora como punitiva, 

debiéndose tener en cuenta, la gran diferencia y el ámbito de aplicación 

de cada uno (Sinche, 2019).  
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Teoría de la autonomía municipal. – Sostiene que cada municipalidad 

tiene autonomía propia, así como lo dispone la Carta Magna y que esta 

debe ser ejercida de acuerdo a la normatividad vigente, sin embargo, 

llevado a la actualidad, en base a esta autonomía se abusa, por ende, es 

necesario que todos los trabajadores, adapten el mismo criterio de 

resolución (Luna, 2020).  

 

2.1.4 Derechos de los deudores  

 

Desde la perspectiva municipal, es fundamental que se brinde un correcto 

acceso a la información, protección como tal de los datos personales, 

entre otros. Los trámites administrativos, se orientan a lo estipulado en la 

Ley N° 27444 “Ley de procedimientos administrativos” y Ley N° 27086 

“Ley de transparencia y acceso a la información pública”, ambas 

direccionadas a la reglamentación de trámites administrativos (Sentencia 

del tribunal constitucional, 2005).  

 

Durante el periodo del 2015 a 2023, la cantidad de gobiernos locales con 

páginas web, ha disminuido de 665 a 648. Sin embargo, para el año 2024, 

se alcanzó un total de 707. La información más relevante del proceso 

municipal se inserta en la página, para que los ciudadanos en general, 

puedan tener acceso y conocer con más cercanía la situación actual 

(Pérez, 2020).  

 

Una vertiente importante es, la Ley N° 27933 “Ley de protección de datos 

personales”, busca que los datos personales, se traten con la debida 

confidencialidad y contando siempre con el consentimiento. Por ende, los 

ciudadanos, deben obligatoriamente tener acceso tanto a la información 

como a la tramitación durante todo el proceso iniciado. En ese orden de 

ideas, es preciso hacer hincapié a la Ley N° 27972 “Ley orgánica de 

municipalidad, que respalda los artículos antes mencionados y además 

especifica el procesamiento que deben brindar los trabajadores a todos 

los trámites que ingresen y formen así un nuevo expediente municipal 

(Montañez, 2021).  
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Es importante además que las personas con discapacidad sean tratadas 

de acuerdo a ley. Por ser una institución pública que brinda servicios, es 

necesario que estos sean adecuados y proporcionales con las 

necesidades de los ciudadanos, respetando todo lo antes mencionado y 

priorizando una buena atención (Tirado, 2003).  

 

Aunque la ley está diseñada para permitir la ejecución forzada de las 

deudas, también protege los derechos de los deudores. A través del 

proceso de ejecución coactiva, se garantizan derechos como el derecho 

a la defensa, que incluye la posibilidad de impugnar la deuda, los actos de 

ejecución y el embargo de bienes. Además, la ley exige que se respeten 

ciertos procedimientos, como la notificación adecuada, la documentación 

de la deuda, y la posibilidad de que los deudores presenten recursos ante 

los tribunales o autoridades correspondientes (Luna, 2020). 

 

2.1.5 Ley 26979 – “Ley de procedimiento de ejecución coactiva 

 

Es una norma jurídica fundamental en el ordenamiento legal peruano, 

estableciendo las bases para la ejecución forzada de las obligaciones 

tributarias y no tributarias de los administrados hacia las entidades 

públicas. Su principal propósito es regular el procedimiento mediante el 

cual los órganos administrativos, como las municipalidades y otras 

entidades del Estado, pueden hacer efectivos los cobros de las deudas de 

los contribuyentes o deudores, a través de un proceso administrativo de 

ejecución coactiva. 

Fue promulgada el 24 de diciembre de 1997, con el fin de proporcionar a 

las entidades del Estado un procedimiento ágil y eficiente para el cobro de 

las deudas generadas por obligaciones tributarias, como los impuestos 

municipales, multas, tasas, y otros pagos relacionados con los servicios 

que brindan las entidades públicas. De esta manera, se establece un 

mecanismo legal para recuperar los montos adeudados a favor del 

Estado, sin necesidad de recurrir a la vía judicial, lo que garantiza mayor 

rapidez y eficiencia. 



zz 

19 

Establece también un conjunto de criterios para que las entidades del 

sector público puedan iniciar, desarrollar y concluir un procedimiento de 

ejecución coactiva (Soto, 2024).  

Notificación del acto administrativo: El proceso comienza con la 

notificación de una resolución de ejecución coactiva al deudor. Esta 

notificación es fundamental, ya que le informa al obligado sobre la 

existencia de la deuda y la ejecución que se va a llevar a cabo. 

Facultades del Ejecutante: La Ley N.º 26979 otorga a los órganos 

administrativos (en su mayoría, municipalidades y entidades públicas) 

facultades para proceder a la ejecución de la deuda de manera coactiva. 

Estas entidades tienen la capacidad de embargar bienes del deudor, tales 

como bienes muebles, inmuebles, cuentas bancarias, entre otros. 

Embargo de Bienes: Si el deudor no cumple voluntariamente con la 

deuda, el ejecutante puede proceder al embargo de bienes. La ley 

establece que el embargo puede ser de bienes muebles o inmuebles. La 

ley también contempla el embargo de saldos en cuentas bancarias y de 

dinero en efectivo, entre otros bienes. 

Derecho de defensa del obligado: El obligado tiene el derecho a 

presentar recursos dentro del procedimiento de ejecución coactiva. Esto 

incluye recursos administrativos, como el de reconsideración, que le 

permiten impugnar los actos de ejecución coactiva ante la propia entidad 

ejecutante. 

Subasta de bienes embargados: Si el deudor no paga la deuda ni 

presenta un recurso satisfactorio, la ley permite la subasta pública de los 

bienes embargados. El objetivo de la subasta es vender estos bienes para 

recuperar el monto de la deuda pendiente. 

Desde su promulgación, la Ley N.º 26979 ha sido objeto de diversas 

modificaciones para hacer frente a las necesidades cambiantes del 

sistema administrativo y tributario peruano.  
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Un factor que ha generado controversia, es el posible abuso de poder por 

parte de los funcionarios encargados de ejecutar las deudas. En algunos 

casos, se han denunciado irregularidades como embargos excesivos, la 

falta de una correcta evaluación del patrimonio del deudor, o la violación 

de los derechos del obligado, lo que ha generado quejas y conflictos entre 

los ciudadanos y las autoridades públicas (Luna, 2020).Por otro lado, la 

ley también ha sido elogiada por su capacidad para proporcionar una vía 

rápida y eficiente para la recuperación de deudas pendientes, lo que 

contribuye a la sostenibilidad financiera de las entidades públicas, 

especialmente las municipalidades. 

 

Dimensiones  

 

Se distribuyó en 4 dimensiones, la primera fue derecho a ser oído 

(recepción y atención de expedientes), continuamente derecho a la 

motivación (fundamentación idónea de las decisiones), como tercera 

dimensión derecho a la notificación (correcta y válida notificación) y por 

último derecho al debido procedimiento (demora injustificada y 

archivamiento sin debida justificación normativa).  

 

2.1.6. Teorías 

 

T. del usuario. – fija como objetivo básico, al “usuario”, admitiendo que es 

el pilar básico en el proceso administrativo, sin embargo, antes de otorgar 

el beneficio, se debe primero conocer los hechos y verificar la eficiencia 

de acreditación, para así poder respetar lo sostenido por cada una de las 

partes. La finalidad de la atención, es proporcionar soluciones a los 

ciudadanos, por eso deben brindarse con alta calidad y correcta eficiencia, 

asegurando que sus derechos sean respaldados (Vicente, 2021). Así 

mismo, se debe tener en cuenta que la participación ciudadana, es 

también necesaria, porque de no tener esa iniciativa, no se podrá 

configurar ningún trámite ni mucho menos corroborar si se vulneran o no 

los derechos (Soto, 2024).  
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2.2 Antecedentes  

 

2.2.1 Antecedentes internacionales  

En Uruguay (Villar & Fernández, 2020) en su artículo científico, fija como 

objetivo analizar la gestión de documentos municipales y el respeto por el 

derecho a la defensa, se empleó el enfoque cuantitativo, bajo el análisis 

de los expedientes presentados durante el periodo 2019 y 2020, 

alcanzando como resultado, que la administración pública se encuentra 

deteriorada, debido a los actos de corrupción, que generan excesiva 

burocracia, es decir la forma en que resuelven, depende mucho de la 

cercanía o beneficio que les proporcione una de las partes al trabajador 

municipal, concluyendo en que gracias a aprobación de un nuevo modelo 

de gestión, se ha logrado tener ejemplares y mayor efectividad en el 

acceso a la información pública, posicionándose como un estándar a nivel 

nacional.  

 

En Argentina (Villar, 2021) en su tesis de posgrado, empleo como objetivo 

determinar la aplicación correcta del derecho al acceso a la información, 

empleó un enfoque cualitativo, por ende, aplicó la entrevista direccionada 

a un conjunto de funcionarios de la misma entidad, evidenciando como 

resultado que la normativa es clara, sin embargo, existen múltiples 

factores, que influyen en que no se aplique correctamente, concluyendo 

así en que cuando existe un conflicto y este requiere de información, el 

principio de trasparencia es beneficioso, sin embargo ante la ola de 

corrupción y actuar delictivo social, muchos prefieren que la información 

sea estrictamente confidencial, para evitar que dichos datos sean 

empleados y esto conlleve a que hayan futuras comisiones de delito y 

pongan en riesgo tanto al usuario, como a la entidad que proporciono la 

información, sugiriendo que se seleccione previamente el grado de 

información que se otorgará. Esta problemática, afecta a muchos países 

a nivel mundial, sin embargo, no se investigan con frecuencia, por ende, 

solo se han consignado 2 antecedentes.  
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2.2.2 Antecedentes nacionales   

 

En Lima (Cruz, 2021) en su tesis de posgrado, empleo como objetivo 

determinar la violación de la Ley 27444, fue con enfoque cualitativo y no 

experimental, obteniendo así los siguientes resultados: en primera línea 

se sostiene que existe desconocimiento, por ende, no se puede confirmar 

si existe violación, así mismo para los conocedores, sostienen que sí 

existe violación y producto de ello, hay múltiple afectación, lo que genera 

mayor carga procesal para los trabajadores y ninguna solución para los 

usuarios, por lo tanto la violación se vuelve mucho más evidente, 

generando una estrecha línea de desconfianza entre los usuarios y la 

tramitación municipal, pues la mayoría aduce, que proceso que se inicia 

es un proceso que nunca termina y que por exceso de tiempo, será 

prescrito, salvo que exista algún contacto que interceda y a través de este, 

haya algún avance.  

 

En Lima (Farroñan, 2022), en su tesis de posgrado, empleo como objetivo  

determinar la aplicación de sanciones, en la ley N°27444, tuvo un enfoque 

cualitativo, obteniendo, así como resultado que lograr una gestión 

eficiente, es fundamental capacitar previamente a cada trabajador según 

el área y oficina que le corresponde, permitiéndole comprender 

adecuadamente el funcionamiento de sus labores y reduciendo así la 

posibilidad de errores. En este sentido, se concluye que una regla esencial 

dentro de los sectores municipales es establecer una comunicación 

efectiva entre los servidores públicos y los administradores. Este estudio 

también ha evidenciado claramente que uno de los principales problemas 

derivados del incumplimiento es la transgresión de los plazos 

establecidos, lo que conlleva a una sobrecarga procesal y a la 

acumulación excesiva de expedientes y trámites. 
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En Lambayeque (Carranza, 2025) en su tesis de posgrado, empleo como 

objetivo analizar la caducidad en el procedimiento administrativo, 

mediante el enfoque cualitativo, obteniendo como resultado que La 

caducidad representa un mecanismo clave cuyo propósito principal es 

salvaguardar los derechos del administrado y, en consecuencia, preservar 

la integridad de la administración pública. Su esencia radica en garantizar 

la seguridad jurídica y la eficacia en la aplicación de sanciones, 

promoviendo así un equilibrio entre el poder del Estado y la protección de 

los derechos fundamentales, lo cual redunda en beneficio de la sociedad 

en general. En cuanto a la “Municipalidad Provincial de Lambayeque”, 

esta se ha visto involucrada en diversas situaciones irregulares, lo que ha 

provocado un aumento en los niveles de desconfianza ciudadana. Como 

resultado, muchos usuarios optan por no realizar trámites, ante la 

percepción inmediata de posibles actos de corrupción, lo que genera un 

temor generalizado hacia las gestiones en entidades públicas. 

 

En Puno (Ruelas, 2024) en su tesis de posgrado, empleo como objetivo 

analizar si el procedimiento administrativo vulnera el debido proceso, con 

enfoque cualitativo, y con una población de 10 abogados, alcanzando 

como resultado que en la actualidad, a pesar de la existencia de una 

normativa vigente, persisten diversas falencias, entre ellas la demora 

injustificada en las notificaciones, el uso ineficiente de herramientas 

tecnológicas y, especialmente, el incumplimiento de los plazos 

establecidos. Estas deficiencias evidencian también una insuficiente 

capacitación del personal, lo que genera desconfianza respecto a la 

legalidad y transparencia del procedimiento administrativo, afectando 

directamente al usuario y debilitando la credibilidad de la institución. 

Asimismo, a pesar de la vigencia de la Ley N.º 27444, los plazos continúan 

siendo vulnerados, lo cual ha contribuido a que se asocie frecuentemente 

a estas entidades con prácticas de corrupción. 
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2.2.3 Antecedentes locales  

 

 

(Becerra, 2022) en su tesis de pregrado, empleó como objetivo desarrollar 

interpretaciones ante la recurrencia de actos administrativos, aplicando un 

cuestionario a los abogados, miembros del ICAT, por ende, el enfoque fue 

cuantitativo, alcanzando como resultado que la percepción jurídica es 

conocedora y esto ha conllevado a que muestren su inconformidad en el 

proceder y resolver de algunos actos administrativos, concluyendo en que 

la población elegida, ha confirmado que existen distintos tipos de 

interpretación, lo que complica alcanzar conformidad en una decisión, es 

decir, en todo proceso siempre se resuelve con una parte vencedora, por 

ende la otra parte, muestra su disconformidad y presentan un recurso, 

basado en las incorrectas y distintas interpretaciones, generando que 

haya un exceso de carga laboral para las entidades públicas, quienes 

tendrán que resolver ese litis, pese a que previamente ya se emitió una 

decisión. Estas situaciones generan dilaciones administrativas 

innecesarias y además uso de recursos, que probablemente podrían 

beneficiar en mayor magnitud a otros usuarios, sin embargo, se tiene que 

seguir el proceso de acuerdo a ley.  

 

(Chevarría, 2022) en su tesis de pregrado, fijo como objetivo analizar la 

aplicación de las garantías del procedimiento administrativo, optando por 

un diseño secuencias, aplicando el cuestionario a los trabajadores del 

Hospital Regional JAMO II-2, los resultados obtenidos reafirman que los 

trabajadores si tiene conocimiento de cada uno de los procedimientos que 

deben seguir, de acuerdo a la normatividad vigente, por ende si existe 

violación, los trabajadores podrían interponer recursos, puesto que 

conocen plenamente la norma, concluyendo en que es preciso que se les 

enseñe también el proceso administrativo sancionador, para que puedan 

tener un equilibrio y dominio total de ambos figuras administrativas, por 

ende ningún servidor queda en estado de indefensión, pues se comprobó 

que gozan de total conocimiento.  
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(Diaz, 2024) en su tesis de pregrado, tuvo como objetivo, analizar la percepción 

de abogados sobre la contratación administrativa y la violación del derecho a la 

igualdad, su estudio fue cuantitativo y descriptivo, alcanzando como resultado, 

que no hay respaldo hacia esta contratación, pues no la consideran idónea, 

mucho menos que se respeten los principios procedimentales, concluyendo en 

que no hay una relación significativa entre variables, sin embargo, con las 

dimensiones si las hay. Esta problemática, se ve reflejada no solo en las 

instituciones públicas si no también privada, sin embargo, cuando se trata de la 

municipalidad, toda la percepción sostiene que ya no existe un mínimo de 

confianza en los trámites administrativos, puesto que existen casos ilícitos, 

como corrupción y falsificación, y al interponer una denuncia, esta se archiva, 

debido a la fuerte influencia que sostienen estas entidades.  
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo de estudio y diseño de contrastación de hipótesis 

3.1.1. Tipo de estudio 

3.1.1.1 Enfoque 

 

(Hernández et al., 2014) sostienen que los enfoques cuantitativos tienen 

como objetivo principal obtener resultados numéricos, así como 

porcentajes y frecuencias; asimismo, brindan la posibilidad de aplicar 

como instrumento la ficha de observación. Por ende, este estudio fue 

“cuantitativo”, debido a que, con la evolución de los avances 

investigativos, se ha llegado a la conclusión de que adoptar este enfoque 

brinda datos más precisos y exactos; por ende, convirtió al estudio en más 

viable. 

 

3.1.1.2 Tipo 

 

Se optaron por dos tipos: en primera línea, fue explicativo, puesto que se 

brindaron conceptos relevantes de cada apartado, permitiendo así que el 

lector pueda conocer, desde una perspectiva más clara, la problemática. 

Asimismo, fue descriptivo, debido a que cada una de las etapas estuvo 

acompañada de términos respaldados por autores, logrando que ambos 

tipos permitan que el estudio sea más claro para la población investigativa. 

(Behar, 2008) sostiene que es necesario que todo estudio cuente con 

etapas explicativas, así como descripciones claras de cada párrafo, 

alcanzando así un estudio claro y conciso. 

 

3.1.1.3 Diseño 

 

Se optó por el diseño no experimental, puesto que la metodología 

estructurada estuvo relacionada a obtener los datos y procesarlos, sin 

necesidad de alguna alteración. Por ende, el estudio respetó los 

lineamientos fijados, sin alteración alguna, interpretando y discutiendo los 

datos que se obtengan, sin modificación. 
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3.1.1.4 Diseño de contrastación de hipótesis 

 

Hipótesis Nula 

 

Ho; variable1: (D1, D2, Dn) y variable 2: (D1, D2, Dn) no tienen una 

relación estadísticamente significativa (p:>0.05). 

 

Hipótesis alternativa 

 

H1; variable1: (D1, D2, Dn) y variable 2: (D1, D2, Dn) si tienen una relación 

estadísticamente significativa (p:< 0.05). 

Nivel de confianza: 95%. 

Nivel de error a: 0,05%. 

Criterio de toma de decisiones: para todo valor de p: > 0,005 se acepta 

Ho, para todo valor de p: < 0,005 se rechaza H0 

 

3.1.1.5 Población, muestra y muestreo. 

3.1.1.6 Población 

  

Se contó con expedientes de procedimientos de ejecución coactiva 

tramitados en la “Municipalidad provincial de Tumbes” 2024.  

 

3.1.1.7 Muestra 

 

Para la determinación de la muestra, se empleará el aplicativo Survey 

Monkey. Así mismo (Arias & Vásquez, 2022) ha referido que el muestreo, 

es considerado como un método se selección de uno o varios tipos de 

población.  Teniendo en cuenta que la población total de estudio es de 

100 expedientes, se ha determinado trabajar con una muestra de 50 

expedientes. Esta cantidad se considera adecuada porque permite 

analizar un número representativo de casos sin necesidad de abarcar la 

totalidad de la población. Por ello, se ha decidido que la muestra estará 

conformada por 50 expedientes.  
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3.1.1.8 Muestreo  

 

Para la selección de la muestra se empleará un muestreo por 

conveniencia, el cual consiste en elegir los casos accesibles y disponibles. 

Este tipo de muestreo es pertinente dado que no todos los expedientes 

existentes en un determinado año pueden ser analizados en su totalidad. 

En este estudio se trabajará con la cantidad de 50 expedientes, dado que 

resulta un número manejable y suficiente para el análisis, manteniendo a 

la vez la representatividad de la población estudiada. 

 

(Hernández, 2018) refiere que cuando se aplica un estudio mediante ficha 

de observación, es esencial tener acceso a una determinada cantidad en 

su mayoría superior a 50 e inferior a 100, pues se centrará en analizar las 

características y datos contenidos en el documento, siendo un trabajo 

extenso y exacto, ello le otorga credibilidad estadística. 

 

3.2. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.2.1 Método de investigación 

 

Se empleó el enfoque hipotético – deductivo, puesto que es necesario 

para poder determinar la veracidad o falsedad de las hipótesis planteadas. 

(Arias & Vásquez, 2022) sostienen, que, para obtener una perspectiva 

creíble, es necesario que la hipótesis se debata y se pueda confirmar sí 

se acepta o se rechaza. 

 

3.2.2. Técnicas 

 

Se empleó la técnica de la observación, que consiste en observar los 

datos que contienen los expedientes y analizar cada característica que 

contiene. (Hernández et. al, 2014) afirman que es una técnica altamente 

efectiva, sobre todo en los estudios cuantitativos, puesto que permite que 

los resultados se adapten al contenido del documento.  
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3.2.3. Instrumentos de recolección de datos 

 

Consecuentemente, se empleó la ficha de observación. Es considerado 

como un instrumento que consigna características exactas, y estas son 

completadas de acuerdo con el análisis que realice el investigador, 

brindando opciones de “sí” y “no” para su llenado. (Arias & Vásquez, 2022) 

consideran que es un instrumento idóneo para un estudio cuantitativo, 

puesto que se pudieron obtener porcentajes numéricos y una perspectiva 

más exacta sobre los datos, compuesto por tablas y enunciados en donde 

el investigador podrá marcar “cumple” o “no cumple”. 

 

Validez:  Fue evaluado mediante juicio de expertos, quienes acreditaron 

la viabilidad del instrumento.  

 

3.3. Plan de procesamiento y análisis de datos. 

3.3.1. Fase analítica descriptiva 

 

Luego de la recopilación de datos, estos se ingresaron a una hoja de 

cálculo de Excel, creándose así una base de datos, a través de la cual se 

inició el proceso de codificación, relacionado a cada objetivo y variable.  

3.3.2. Fase analítica inferencial y explicativa 

 

Después de la creación de esta base de datos (Excel), se ingresaron al 

programa estadístico SPSS, para que se procesen los datos, arrojen 

tablas y gráficos, procediendo así a tabular datos.  

 

3.3.3. Procesamiento de datos 

 

Se inició con la creación del instrumento y aplicación del mismo.  

Se descargaron los datos e ingresaron a una hoja de cálculo de Excel.  

Se creó una base de datos y se ingresaron al software SPSS.  

Se extrajeron los resultados, en tablas de acuerdo a cada objetivo 

Se construyeron las tablas, se interpretaron, discutieron y concluyeron.  
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3.3.4. Análisis de datos 

 

Como se apreció, se contó con la prueba paramétrica de “Pearson”, 

confirmando la aceptación o rechazo de las hipótesis y los niveles 

existentes de significancia entre ambas variables.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Tabla 1  

 

Nivel de cumplimiento de plazos 

 

 

 
 
  Nota: información extraída de 50 expedientes administrativos.  

 
 

Se evidenció, en la primera tabla, la distribución de dos niveles de 

cumplimiento de plazo; respecto al nivel bajo, se obtuvo un 44 %, y en 

cuanto al nivel alto, se alcanzó un 12 %. 
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Tabla 2  

 

    Violación de derechos del obligado 
 

 
 
 
 

                        Nota: información extraída de 50 expedientes administrativos. 
 

 

Se evidenció una distribución de dos aspectos relacionados con la 

violación de derechos del obligado; en el apartado “no”, se alcanzó un 28 

%, y en el apartado “sí”, se evidenció un 72 %. 
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Tabla 3  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se evidenció la existencia de una relación estadísticamente significativa 

entre el cumplimiento de plazos (v1) y la violación de derechos (v2), 

confirmándose con la correlación de r = 0,204 y p-valor = 0,001, menor al 

nivel de significancia de 0,05. 

 

La correlación es positiva y confirma que, al existir incumplimiento de 

plazos, hay violación de derechos en el obligado; por ende, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la alternativa. 

 
 
Discusión  
 
 

Respecto al nivel de cumplimiento de plazos, se evidenció que un 88 % 

de los expedientes administrativos refieren un nivel bajo, mientras que un 

12 % alcanza un nivel alto; por ende, los resultados evidencian amplia 

diferencia. 

 

El cumplimiento oportuno es considerado como un aspecto relevante, a 

través del cual se puede garantizar la eficacia y el buen funcionamiento 

de la actuación administrativa. Por ello, desde la perspectiva que sostiene 

el procedimiento administrativo, es fundamental la aplicación idónea. De 

acuerdo con Arévalo (2023), refiere que el buen funcionamiento no solo 

se vincula con los resultados que se obtengan, sino con la oportunidad de 

brindar un buen servicio a la población y aplicar correctamente la 

normativa vigente. Señala, además, que una mala tramitación no debería 

justificarse a través de retrasos, sino que, más bien, deberían brindarse 

soluciones inmediatas. 

 

Relación 
 

      Violación de derechos    

Cumplimiento de 
plazos 

r 0.204* 

p-valor 0.001 
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Al haber hallado un nivel alto de incumplimiento, se advierte la existencia 

de acciones administrativas que no son acordes con los principios y que, 

poco a poco, debilitan el procedimiento. Por su parte, Barboza (2024) 

sostiene que el incumplimiento se debe a gestiones institucionales 

deficientes, faltas de control interno y ausencia de supervisión; todo ello, 

en conjunto, coincide con los resultados obtenidos y la postura de los 

autores en mención. 

 

A su vez, también se confirma la existencia de problemas estructurales, 

los cuales afectan directamente la tramitación de los expedientes. Por otro 

lado, Arias et al. (2022) sostienen que, a través del análisis realizado, se 

han confirmado los porcentajes y las frecuencias obtenidas. Por último, 

Cruz (2021) sostiene que, cuando hay un nivel bajo de cumplimiento, es 

necesario que se evalúen todas las áreas que intervienen, así como el 

desempeño de los trabajadores, pues, en ocasiones, la normativa es clara 

e idónea; sin embargo, son los colaboradores quienes no están en plena 

capacidad o evitan realizar sus funciones como corresponde. 

 

Existen factores que influyen en ese actuar, como el impago de sueldo de 

manera puntual, la falta de consideración o la nula supervisión; por lo 

tanto, actúan desde la forma en que consideran es correcta. El problema 

es que causan afectación en la población y ello, sumado a otras 

situaciones, resquebraja la imagen que se tiene sobre la municipalidad, 

llevando a que la población tumbesina considere que no hay efectividad 

cuando se trata de un proceso administrativo y, en ocasiones, prefieren 

no iniciar ningún proceso o nunca apersonarse, ya que perciben que será 

una pérdida de tiempo y de dinero. 

 

Los autores en mención respaldan los resultados obtenidos y advierten 

que, si no se prioriza esta situación, con el pasar de los años se continuará 

repitiendo este panorama, siendo negativo para la sociedad en general. 

Asimismo, se evidencia que esta situación es sistemática y compromete 

los principios de legalidad y racionalidad en el procedimiento. 

 



zz 

35 

Respecto a la violación de derechos del obligado, se evidenció que un 72 

% de la población ha sufrido violación, mientras que un 28 % evidencia 

que no ha habido afectación; por lo tanto, predomina el primer resultado. 

Ello confirma que no hay el debido respeto por los derechos del obligado 

y ello impacta fuertemente en el desarrollo del debido procedimiento 

administrativo. 

 

De acuerdo con Chevarría (2021), refiere que el debido proceso significa 

el respeto formal de la normativa, así como la garantía efectiva del 

derecho a la defensa y la razonabilidad; en ese orden de ideas, tras haber 

evidenciado un porcentaje elevado, se confirma que no se están 

respetando los principios y que debería supervisarse con más constancia 

la práctica administrativa. Refiere también que los resultados coinciden 

con los obtenidos en su estudio, por lo que deberá aplicarse alguna 

modificación que impida la violación constante. 

 
Por su parte, Becerra (2022) refiere que, de acuerdo con los porcentajes, 

se presume la existencia de factores que inciden, como, por ejemplo, la 

falta de motivación adecuada, el incumplimiento de plazos y la 

inobservancia de garantías mínimas; todo ello afecta el derecho de los 

administrados. Sin embargo, en ocasiones no se tiene conocimiento pleno 

de los derechos y la violación nunca se detiene. Ello se evidencia, sobre 

todo, en los expedientes que se iniciaron por el impago de una multa, 

omitiendo una correcta notificación y ocasionando que la deuda llegue a 

etapa coactiva; ello, en conjunto, afecta fuertemente a la población, pues 

solo se realizó un análisis a 50 expedientes y en ellos se reflejó que sí hay 

violación administrativa. 

 

Desde la óptica normativa, Cruz (2021) refiere que la violación de 

derechos en el procedimiento administrativo está asociada a la errónea 

aplicación del TUO de la Ley N° 27444, específicamente en el debido 

procedimiento. Por ende, los porcentajes de esta tabla afirman que la 

violación es una problemática latente y de origen estructural, la cual 

necesita revisión, así como el fortalecimiento del personal encargado. 
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Por último, respecto a la relación entre ambas variables, se evidencia la 

existencia de una relación positiva y estadísticamente significativa entre 

el cumplimiento de plazos administrativos y la violación de derechos del 

obligado (r = 0,204; p = 0,001). De acuerdo con Hernández et al. (2014), 

sostiene que, cuando se logra determinar la existencia de correlación, se 

advierte que, al haber afectación en una variable, los efectos se verán 

reflejados en la otra variable. 

 

De acuerdo con Cárdenas (2023), afirma que, ante la falta de observancia 

de plazos administrativos, ello genera consecuencias negativas, como, 

por ejemplo, el silencio administrativo, la dilación injustificada o la pérdida 

de oportunidades procesales. Por ende, la relación obtenida confirma que 

el incumplimiento no es solamente una irregularidad, sino más bien un 

factor que incide en la violación de derechos. 

 

Mendoza & Ramos (2022) sostienen que, cuando hay una incorrecta 

aplicación, la afectación recae exclusivamente en el derecho a la defensa. 

Ello está respaldado por los autores antes mencionados, y señalan, 

además, que, al haber menor cumplimiento de plazos, aumentan las 

probabilidades de vulnerar otros derechos. Vicente (2021) sostiene que 

es esencial que el procedimiento se desarrolle dentro del plazo; de lo 

contrario, se posiciona como un mecanismo de presión indebida. Por lo 

tanto, la correlación hallada refuerza la necesidad de respetar los plazos 

y, consecuentemente, los derechos. 

 

Por último, desde la perspectiva de la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, se señala el Exp. N.º 2939-2004-AA/TC, que reafirma que 

el plazo es un factor determinante en el debido proceso administrativo; de 

acuerdo con la relación obtenida, se afirma que hay incidencia entre 

ambas variables y, además, se fundamenta la normativa teórica y el reflejo 

práctico hallado en los expedientes. 

 



zz 

37 

V. CONCLUSIONES 
 

Se determinó que existe una relación positiva y estadísticamente 

significativa entre el cumplimiento de plazos y la violación de derechos del 

obligado en los procesos coactivos de la Municipalidad Provincial de 

Tumbes (r = 0,204; p = 0,001). Esto confirma que el incumplimiento 

sistemático de los tiempos legales actúa como un factor directo que 

vulnera la esfera jurídica del obligado. 

El nivel de cumplimiento de plazos en los expedientes coactivos 

analizados es predominantemente bajo (88%). Esto evidencia que la 

Municipalidad no está ajustando sus actuaciones a los tiempos 

establecidos en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, 

generando una dilación injustificada en la resolución de los casos. 

Se identificó un alto índice de violación de derechos del obligado (72%), 

las principales afectaciones se concentran en el derecho al debido 

procedimiento y a la defensa, derivado principalmente de notificaciones 

defectuosas y falta de motivación en las resoluciones de ejecución. 

La falta de congruencia entre la normativa vigente y la práctica 

administrativa en la municipalidad revela una deficiencia estructural en la 

gestión de cobranza coactiva. El incumplimiento de los plazos no es solo 

una falta administrativa, sino que se posiciona como un mecanismo que 

deja al obligado en estado de indefensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



zz 

38 

 

VI. RECOMENDACIONES 
 

Se insta a la Municipalidad Provincial de Tumbes y a cada una de sus 

áreas a fomentar el cumplimiento estricto de los plazos, con la finalidad 

de evitar algún tipo de violación de derechos. 

Se insta al Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes a intensificar la 

celebración de seminarios y capacitaciones, con la finalidad de que los 

agremiados puedan ejercer con mucha más preparación su defensa y se 

evite la afectación a los obligados. 

A la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Tumbes se le 

insta a celebrar congresos con especialización en cobranza coactiva y 

plazos administrativos, a efectos de generar en los estudiantes un mayor 

nivel de conocimiento, de tal manera que, cuando egresen, gocen de 

fundamentos para una mejor defensa. 

A la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Tumbes se insta 

a fomentar la investigación en el rubro administrativo, para que los futuros 

investigadores gocen de antecedentes y puedan contrastar sus resultados 

con información mucho más actualizada. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Ficha de observación  
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

 

Título: “Cumplimiento de plazos y violación de derechos del obligado en 

procesos coactivos en la Municipalidad Provincial de Tumbes,2024”. 

 

 

 

FORMULACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 
HIPÓTESIS GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

VARIABLES 
MARCO 

TEÓRICO 
(ESQUEMA) 

MÉTODOS 

¿Cuál es el nivel de 
cumplimiento de 
plazos y violación de 
derechos del 
obligado en procesos 
coactivos en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Tumbes, 2024? 

El nivel de cumplimiento de 
plazos es bajo y se la 
violación de derechos del 
obligado específicamente 
en procesos coactivos es 
latente.  

 

Analizar el nivel de 

cumplimiento de 

plazos y violación de 

derechos del 

obligado en 

procesos coactivos 

en la Municipalidad 

Provincial de 

Tumbes, 2024”. 

 

 
V1. Nivel de 
cumplimiento de 
plazos 
 
V2. Derechos de 
los obligados en 
procesos 
coactivos.   

 
Bases teóricas  
Antecedentes  
Términos 
básicos  

 

 
Básico y 
cuantitativo 
 
No experimental  

Problemas 
Específicos 

Hipótesis Específicas Objetivos específicos:   

P.E. 1: ¿Cuál es el 
nivel de cumplimiento 
de plazos en 
procesos coactivos, 
en la Municipalidad 
provincial de 
Tumbes, 2024?  

H.E. 1:  El nivel de 
cumplimiento de plazos en 
procesos coactivos, es 
altamente bajo.  

1.- Determinar el nivel de cumplimiento de 
plazos en procesos coactivos, en la 
Municipalidad provincial de Tumbes, 2024.   

Población:  
Expedientes de 
procedimientos 
de ejecución 
coactiva de la 
“Municipalidad 
provincial de 
Tumbes” 

Muestreo y 
Muestra: 
50 expedientes 
de 
procedimientos 
de ejecución 
coactiva de la 
“Municipalidad 
provincial de 
Tumbes” 

P.E. 2: ¿Existe 
violación de derechos 
del obligado en 
procesos coactivos 
en la Municipalidad 
Provincial de 
Tumbes, 2024? 

H.E. 2: Si existe violación 
de derechos del obligado 
específicamente procesos 
coactivos 

2.- Determinar si existe violación de 
derechos del obligado en procesos 
coactivos en la Municipalidad Provincial 
de Tumbes, 2024.  

 
Técnica: Observación 
Instrumento: Ficha de observación  

Métodos de análisis de datos: 
Explicativo y descriptivo  

Estadística inferencial: Hipotético 
deductivo  

P.E. 3: ¿Cuál es la 
relación entre el 
cumplimiento de 
plazos y la violación 
de derechos del 
obligado en procesos 
coactivos en la 
Municipalidad 
Provincial de 
Tumbes, 2024? 

H.E. 3: El nivel de relación 
que existe entre ambas 
variables es altamente 
significativo.  

3.- Relacionar el cumplimiento de plazos 
y la violación de derechos del obligado en 
procesos coactivos en la Municipalidad 
Provincial de Tumbes, 2024  
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Anexo 3. Operacionalización de variables 

 

VARIABLES DEFINICION 
DEFINICION 

OPERACIONAL  
DIMENSIONES INDICADORES MEDICIÓN  

V1. Nivel de 
cumplimiento 
de plazos 

Efectividad de 

cumplir lo que la 

ley ha establecido, 

específicamente 

en días 

computables 

(Escobar, 2024).  

 

La primera 
variable, 
estuvo 
distribuida en 
tres 
dimensiones, 
cada una de 
ellas por un 
indicador.  

Emisión de 
resolución de 

ejecución  

Debida notificación 
(3 días hábiles) 

Ordinal  
   
 
 
 
 
 

Plazo para 
presentar descargo 

(10 días hábiles) 

Embargo de 
bienes (5 días 

hábiles)  

Remate (30 días 
hábiles posteriores 

al embargo) 

V2. Derechos 
de los obligados 
en procesos 
coactivos 

Principios 

constitucionales 

que permiten al 

usuario ejercer su 

defensa y exigir 

respeto, en casos 

en donde se ven 

involucrado sus 

bienes ya sean 

muebles o 

inmuebles (Huiza, 

2024),  

 

La segunda 
variable, se 
encuentra 
distribuida en 
cuatro 
dimensiones y 
cada una de 
ellas por un 
indicador.  

Derecho a ser 
oído 

Recepción y 
atención de 
expedientes  

Derecho a la 
motivación 

Fundamentación 
idónea de las 
decisiones.  

Derecho a la 
notificación 

Correcta y válida 
notificación  

 

Derecho al 
debido 

procedimiento 

Demora 
injustificado y 

archivamiento sin 
debida justificación 

normativa 
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Anexo 4. Base de datos 
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Anexo 5. Fotografías de aplicación 
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